
Evaluación de riesgos: la clave para unos trabajos saludables
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¿Por qué llevar a cabo 
una evaluación de 
riesgos?

Cada pocos minutos, una 
persona muere en la Unión 
Europea (UE) por causas 
relacionadas con el trabajo. 
A d e m á s ,  c a d a  a ñ o , 
centenares de miles de 
t r a b a j a d o r e s  s u f r e n 
lesiones en el trabajo, y 
otros solicitan una baja por 
estrés ,  sobrecarga de 
t r a b a j o ,  t r a s t o r n o s 
musculoesqueléticos u 
otra enfermedad de origen 
laboral. Los accidentes y 
e n f e r m e d a d e s 
profesionales, además del coste humano que suponen para los trabajadores 
y sus familias, reducen los recursos de los sistemas de asistencia sanitaria 
y afectan a la productividad de las empresas.

La evaluación de riesgos constituye la base para una gestión eficaz de la 
seguridad y la salud, así como la clave para reducir la siniestralidad laboral y 
las enfermedades profesionales. Si se aplica de manera adecuada, la evaluación 
puede mejorar la seguridad y la salud en los lugares de trabajo y el rendimiento 
de las empresas en general.

¿En qué consiste la evaluación de riesgos?

Se entiende por evaluación de riesgos el proceso dirigido a estimar la 
magnitud de aquellos riesgos que no hayan podido evitarse. La evaluación 
consiste en un examen sistemático de todos los aspectos del trabajo para 
determinar:
■  qué puede causar daño o lesión;
■  si los riesgos pueden eliminarse y, si no es el caso,
■  qué medidas preventivas o de protección se han adoptado o deben 

adoptarse para controlar los riesgos (1).

Las empresas tienen el deber general de garantizar la seguridad y la salud 
de sus trabajadores en todos los aspectos relacionados con el trabajo y de 
llevar a cabo evaluaciones de riesgos. En la Directiva marco de la Unión 
Europea (2) se hace hincapié en el papel fundamental de la evaluación de 
riesgos y se establecen disposiciones básicas que deben observar al respecto 
todas las empresas. Los Estados miembros pueden además adoptar 

disposiciones más rigurosas para proteger a sus trabajadores (consulte la 
legislación específica de su país) (3).

¿Cómo evaluar los riesgos?

Para la mayoría de las empresas, un enfoque sencillo de la evaluación de 
riesgos en cinco pasos (4) debería dar buenos resultados. No obstante, hay 
otros métodos igualmente válidos, sobre todo si existen riesgos y circunstancias 
de mayor complejidad.

El enfoque de evaluación de riesgos en cinco pasos

Paso 1: Identificación de los riesgos y de los trabajadores expuestos

He aquí algunos consejos que ayudan a identificar cuáles son los riesgos:
■  recorrer el lugar de trabajo y examinar lo que podría causar daños;
■  consultar a los trabajadores y a sus representantes sobre los problemas con 

que se han encontrado;
■  considerar los riesgos para la salud a largo plazo, como los niveles elevados 

de ruido o la exposición a sustancias nocivas, así como otros más complejos 
o menos obvios, como los factores psicosociales o los riesgos asociados a 
la organización del trabajo;

■  examinar el historial de accidentes y enfermedades de la empresa;
■  recabar información de otras fuentes, como:

— manuales de instrucciones y fichas técnicas de fabricantes y 
proveedores;

— sitios web sobre seguridad y salud en el trabajo;
— organismos nacionales, asociaciones empresariales o sindicales;
— reglamentos jurídicos y normas técnicas.

Para cada riesgo es importante aclarar quién puede resultar dañado; así será 
más fácil establecer la mejor manera de hacerle frente. No se trata de elaborar 
un listado con todos los miembros de la plantilla, sino de establecer grupos, 
como el de las «personas que trabajan en el almacén» o el de los «transeúntes». 
Limpiadores, contratistas o terceros no pertenecientes a la empresa pueden 
encontrarse asimismo en situación de riesgo.

Ha de prestarse especial atención a las cuestiones de género (5), a los grupos de 
trabajadores expuestos a un mayor riesgo o que presenten características 
especiales (véase el recuadro). En cada caso, es importante determinar qué daño 
pueden sufrir, es decir, qué tipo de lesión o enfermedad puede afectarles.

(1)  Directrices para la evaluación de riesgos en el lugar de trabajo, Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, 1996.
(2)  Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores 

en el trabajo.
(3)  España: http://osha.europa.eu/topics/riskassessment 
(4)  Aunque el proceso de evaluación de riesgos en su país se divida en un número de pasos mayor o menor, o alguno de esos cinco pasos sea diferente, los principios 

básicos deben ser los mismos.
(5)  Factsheet 43, «La inclusión de los aspectos de género en la evaluación de riesgos»: http://osha.europa.eu/publications/factsheets

Recuerde: un peligro puede ser cualquier cosa
(ya sean materiales, equipos,

métodos o prácticas de trabajo)
 que pueda causar un daño.

http://hw.osha.europa.euTRABAJOS SALUDABLES BUENO PARA TI. BUEN NEGOCIO PARA TODOS



Paso 2: Evaluación de riesgos y asignación de prioridades a los mismos

El siguiente paso es la evaluación del riesgo derivado del trabajo. Esta tarea 
puede abordarse considerando:
■  la probabilidad de que un determinado peligro cause daños;
■  la gravedad probable del daño en cuestión;
■  la frecuencia con que se ven expuestos los trabajadores (y el número de 

estos).

Un proceso sencillo, basado en el sentido común y que no exige destrezas 
especializadas ni técnicas complejas, puede bastar para numerosos riesgos y 
actividades laborales. Se incluyen entre estas las actividades con niveles bajos 
de riesgos y los lugares de trabajo en los que los riesgos son bien conocidos 
o se encuentran perfectamente identificados y en los que se dispone de los 
medios de control adecuados. Probablemente, esto es lo que sucederá en la 
mayoría de las empresas (sobre todo, las PYME). Terminada esta tarea, debe 
asignarse una prioridad a los riesgos y abordarlos en el orden fijado.

Paso 3: Planificación de las medidas preventivas necesarias

El siguiente paso consiste en decidir el modo de eliminar o controlar los 
riesgos. En esta fase debe considerarse:
■  si es posible eliminar el riesgo;
■  en caso contrario, cómo puede controlarse de manera que no comprometa 

la seguridad ni la salud de las personas expuestas. 

Al prevenir y controlar los riesgos, han de tenerse en cuenta los siguientes 
principios generales de prevención:
■  evitar los riesgos;
■  sustituir los factores peligrosos por otros que no lo sean, o que lo sean 

menos;
■  combatir los riesgos en su origen;
■  adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual 

(por ejemplo, controlar la exposición a humos mediante sistemas de 
ventilación y extracción localizada, no mediante mascarillas individuales);

■  adaptarse al progreso técnico y a los cambios en la información;
■  procurar la mejora del nivel de protección.

Paso 4: Adopción de las medidas

El siguiente paso consiste en la adopción de las medidas preventivas y de 
protección. Es importante procurar la participación en este proceso de los 
trabajadores y de sus representantes. 

Una ejecución eficaz requiere la elaboración de un plan en el que se 
especifiquen:

■  las medidas que se van a aplicar;
■  quién hace qué y cuándo;
■  en qué plazo ha de completarse.

Es fundamental que se dé prioridad a todas las tareas de eliminación o 
prevención de riesgos.

Paso 5: Seguimiento y revisión

No debe descuidarse tampoco la realización de controles periódicos para 
comprobar que las medidas de prevención y protección funcionan o se 
aplican, y para detectar nuevos problemas. 

La evaluación de riesgos ha de revisarse periódicamente, dependiendo de 
la naturaleza de estos, de la probabilidad de un cambio en la actividad 
laboral o de las conclusiones de la investigación de un accidente o 
incidente (6). La evaluación de riesgos no es algo que se haga de una vez 
para siempre.

Documentar la evaluación

La evaluación de riesgos debe documentarse. El registro obtenido puede 
utilizarse como base para:

■  transmitir información a los interesados;
■  tareas de seguimiento, con el fin de determinar si se han adoptado o no 

las medidas necesarias;
■  elaborar las pruebas que han de presentarse a las autoridades 

supervisoras;
■  realizar revisiones en caso de que cambien las circunstancias.

Se recomienda documentar, al menos, los siguientes datos:

■  nombre y funciones de las personas que realizan la evaluación;
■  riesgos identificados;
■  grupos de trabajadores expuestos a riesgos específicos;
■  medidas de protección necesarias;
■  información sobre la aplicación de medidas, como el nombre del 

responsable y la fecha;
■  detalles de las medidas de seguimiento y revisiones posteriores, incluidas 

las fechas y el personal interviniente;
■  información pormenorizada de la participación de los trabajadores y de 

sus representantes en el proceso de evaluación de riesgos.

Información adicional

La presente hoja informativa se ha elaborado como contribución a la campaña 
europea sobre evaluación de riesgos 2008/09. Si desea consultar otras hojas 
informativas de la serie, así como información adicional sobre evaluación de 
riesgos, visite la página web http://osha.europa.eu/topics/riskassessment, 
que se edita y actualiza constantemente.

FACTS 81
TE-A

E-08-081-ES-C

Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo
Gran Vía, 33, E-48009 Bilbao

Tel. (+ 34) 94 479 43 60, fax (+ 34) 94 479 43 83
Correo electrónico: information@osha.europa.eu

© Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo. Reproducción autorizada, con indicación de la fuente bibliográfica. Printed in Belgium, 2008

ht tp: //o sha .eu ropa .eu

A
g

e
n

c
i

a
 

E
u

r
o

p
e

a
 

p
a

r
a

 
l

a
 

S
e

g
u

r
i

d
a

d
 

y
 

l
a

 
S

a
l

u
d

 
e

n
 

e
l

 
T

r
a

b
a

j
o

Recuerde: un riesgo laboral es la posibilidad, 
alta o baja, de que un trabajador sufra 

un determinado daño derivado del trabajo.

(6)  Un incidente es un suceso que no ha provocado lesiones, enfermedad ni daños, pero pudo haberlos provocado.

Trabajadores que pueden verse expuestos a un mayor riesgo
■  Trabajadores con discapacidades
■  Trabajadores migrantes
■  Trabajadores jóvenes y de edad avanzada
■  Mujeres embarazadas y en períodos de lactancia
■  Personal sin formación o experiencia
■  Trabajadores de mantenimiento
■  Trabajadores inmunodeprimidos
■  Trabajadores que ya sufren alguna enfermedad, como bronquitis
■  Trabajadores que toman medicamentos que pueden aumentar su 

vulnerabilidad a los daños.


